VISTO:

Los expedientes 4123-1814/2009 C1 y Anexo 2, 4123-0062/2009, La Ordenanza N° 3770/09modificando el código tributario, La ley provincial 13850 sancionada en el año 2008, La Ordenanza N° 3627/08 aceptando lo dispuesto en la ley Provincial 13850, y el actual proyecto del ejecutivo a cargo del Intendente Blas Altieri para crear nuevas tasas y no modificar aquellas que son lesivas al comercio de Pinamar.
CONSIDERANDO

Que la Ordenanza 3770/09, sancionada el 7 de Diciembre del año modificó el Código Tributario imponiendo tasas de Espacio Público que son confiscatorias.

Que los comerciantes del Partido de Pinamar están siendo víctimas de tasas sin contraprestación alguna como la de Ocupación del Espacio Público y el Cobro de Publicidad y Propaganda contemplados en la Ordenanza N°3770/09.

Que tenemos el Espacio Público más caro del País por sólo 45 días de trabajo.

Que una gran mayoría de los comerciantes se niegan a pagar el Espacio Público por considerarlo excesivo, abusivo y lesivo al derecho a la propiedad y a al trabajo protegido por la Constitución Nacional.

Que Municipios vecinos turísticos, como Villa Gesell, cobran de ocupación de espacio público para mesas y sillas sólo un 8,5% de lo que la Ordenanza N°3770/09 dicta.

Que la Ordenanza 3770/09, sancionada el 7 de Diciembre del año modificó el Código Tributario imponiendo Tasas de Publicidad y Propaganda en Cartelería contradiciendo las medidas máximas permitidas en la ordenanza 844/90.

Que no hay un criterio unificado de medición de la Cartelería y el comerciante está sujeto a una interpretación subjetiva de medición.

Que el municipio no puede tributar sobre una ilegalidad establecida en la ordenanza 844/90.

Que Municipios más importantes; en términos de mayor afluencia turística, que el nuestro, como el de General Pueyrredón, cobran solo un 5% en concepto de Publicidad y Propaganda en Cartelería de lo que la ordenanza 3770/09 establece en su artículo 152.

Que el Estado Provincial acordó un aumento de los Ingresos Brutos provinciales en el año 2008 de acuerdo a la ley 13850 con el sector privado a cambio de la eliminación de la tasa de abasto y publicidad interna, y que dichas tasas fueron derogadas en la ordenanza 3627/08 y reflotadas en la ordenanza 3770/09.

Que el sector comercial viene de una muy mala temporada baja y se encuentra con impuestos nuevos justo cuando viene la temporada alta.

Que el sector comercial no puede solventar la creación de nuevos tributos con fines meramente recaudatorios.

Que la única vía de reclamo que queda después de la presente es la judicial, y con ella una catarata de reclamos y nuevas costas para la municipalidad.

Que ante la persecución fiscal ante la que nos vemos expuestos nos va a obligar a interrumpir nuestra actividad de abril o mayo a octubre.

Que somos una importante fuente de trabajo para la zona y teniendo en cuenta el esfuerzo que realizamos aquellos que estamos abiertos todo el año no tenemos compensación alguna.

Que si se continúaesta política fiscal va a terminar con un resultado negativo que afectará el normal desarrollo del comercio paralos ejercicios venideros, con el consecuente riesgo de seguir aumentando la mora impositiva.

Que la Constitución Nacional prohíbe taxativamente aduanas internas con lo cual deja sin efecto los artículos referidos a tasas de abasto contemplados en la ordenanza 3770/09.

Que el Proyecto del Poder Ejecutivo contempla la creación de tributos nuevos y además una suba de tasas.

Que la creación de estos Nuevos Tributos no tiene contraprestación alguna, contradiciendo a la Ley Orgánica de las Municipalidades.

Que la creación de estos Nuevos Tributos se transferirá a una menor renta y a un aumento de precios.

Que la provincia tiene la mayor presión fiscal en concepto de tasas de toda la Argentina.

Que la creación de un Ingresos Brutos Municipal fomentará un aumento de la inflación y una erosión a nuestra competitividad.

POR ELLO EL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES SANCIONA LA SIGUIENTE

Proyecto de Comunicación

Artículo 1: Comuníquese al Poder Ejecutivo Municipal y a los Mayores Contribuyentes la imperiosa necesidad que tienen los comerciantes del Partido de modificar el artículo 152 del código tributario que atañe a la cartelería sobre negocios. Al encontrarse vigente la Ordenanza 844/90 no se puede cobrar algo que no puede legalmente existir.

Artículo 2: Comuníquese al Poder Ejecutivo la necesidad que tienen los comerciantes del Partido de reemplazar la Ordenanza 844/90 por una más aplicable ya que ésta no se ha cumplido en sus más de 20 años de dictada. 

Artículo 3: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los Mayores Contribuyentes la imperiosa necesidad que tienen los comerciantes del Partido de modificar el artículo 178 del código tributario. Es imposible pagar de Ocupación de Espacio Público aumentos superiores al 1000% de un año al otro cuyos montos, en algunos casos, son superiores a los que tributa un balneario con carpas y restaurant.

Artículo 4: Comuníquese al Poder Ejecutivo la necesidad que tienen los comerciantes gastronómicos del Partido que poseen locales sobre Bunge de condonar gran parte de la deuda la deuda contraída en el corriente año en concepto de Ocupación del Espacio Público por ser de un importe abusivo e ir contra el derecho a la propiedad y el trabajo contemplados en la Constitución Nacional.

Artículo 5: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los Mayores Contribuyentes la necesidad que tienen los comerciantes del Partido de derogar las tasas de abasto contempladas en la Ordenanza N° 3770/09 porque dichas tasas fueron acordadas de ser suprimidas en el año 2008 a cambio de una mayor coparticipación por el aumento de los Ingresos Brutos Provinciales, dicho acuerdo se manifiesta en la Ordenanza N° 3627/08.

Artículos 6: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los Mayores Contribuyentes que la creación de un Ingreso Bruto Municipal es lesivo a la comunidad generando inflación interna que van a terminar pagando todos los habitantes de Pinamar todo el Año y erosionando nuestra competitividad.

Artículo 7: Comuníquese al Poder Ejecutivo y a los Mayores Contribuyentes que la creación de impuestos distorsivos con montos exacerbados como es la tasa para grandes generadores de basura es inaplicable tal como está redactada en el proyecto oficial de subas de tasas por llevar al comercio gastronómico a la banca rota.

Artículo 8: de forma

